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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 29 de diciembre de 1997, por la
que se modifica un puesto de trabajo de
personal laboral integrándolo en el régimen
administrativo funcionarial.

El Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen los cri-
terios para las relaciones de puestos de trabajo de personal de la
Junta de Extremadura otorga al Consejero de Presidencia y Trabajo la
competencia para ordenar modificaciones puntuales en las relaciones
de puestos de trabajo, determinando que aquellos puestos de natura-
leza administrativa que hasta ahora figuraban en la relación de pues-
tos de trabajo de personal laboral y que se hallen vacantes desapare-
cerán de la misma, integrándose en el nivel correspondiente de la re-
lación de puestos de trabajo de personal funcionario.

En su virtud, visto el preceptivo informe de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, y en uso de las atribuciones que tiene conferi-
das por el artículo 3.3 del referido Decreto, la Consejería de Presi-
dencia y Trabajo

D I S P O N E :

Modificar la relación de puestos de trabajo de la Consejería de
Agricultura y Comercio, aprobada por Decreto 143/1994, de 27 de
diciembre, en el particular del puesto de trabajo con n.º de con-
trol 20.162, denominado «Administrativo», adscrito a la Dirección
General de Estructuras Agrarias, integrándolo en la Relación de
Puestos de Trabajo de personal funcionario de la citada Consejería,
con las características que se relacionan en el Anexo adjunto a la
presente Orden.

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación, y podrá ser impugnada por los interesados en los casos y
en la forma establecidos er la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por
la que se aprueba las bases del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 29 de diciembre de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 1 de diciembre de 1997, por la
que se convocan pruebas selectivas para la
constitución de listas de espera en el cuerpo
de Titulados Superiores, especialidad en
Medicina y en el Cuerpo Técnico,
especialidad de ATS/DUE.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de 26

de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma y en la Orden de 2 de junio de 1992, por la que
se aprueban las bases generales que han de regir las convocato-
rias de pruebas selectivas para la constitución de listas de espera.

Vista la necesidad de disponer de personal previamente selecciona-
do que permita la inmediata cobertura de aquellos puestos vacan-
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